
NUM. 94. Martes 24 de Noviemlfre de 1855. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias á este periódico, 
que sale los martes y viernes, en 
casa de sirnaiz, plaza del Mercado, 
nuin. 42, a 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para fuera de esta Ciudad tam
bién se admiten las mismas Suscripciones 
á 20 rs.por trimestrefranco de porte.

Los avisos ó artículos podrán, re
mitirse a la Redacción francos de 
porte, sin cuy o requisito no se recibirán.

BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Circular.=Siendo preciso tener en este Gobier
no una noticia expresiva del número de cárceles y 
cementerios que hay establecidos en todos los pue
blos de la provincia, prevengo á los alcaldes presi
dentes de los ayuntamientos, que en el término de 
ocho dias, á el en que reciban esta circular, remi
tan á esta Secretaría nota de las cárceles y cemen
terios que cada pueblo tenga; manifestando su bueno 
ó mal estado, y si alguno de dichos cementerios se 
está construyendo, ó que no le hay; en la inteli
gencia que de no verificarlo dentro del dicho tér
mino, se exigirá la mas estrecha responsabilidad á 
cada ayuntamiento moroso y se procederá á lodo lo 
demas que haya lugar. Burgos 22 de Noviembre 
de 1835.=Elias Alvarez.

Concluye la lista de los Señores Diputados de Pro
vincia propietarios y suplentes.

, Partido de Salas.

Diputado propietario Don Vicente Gil de la 
Cuesta, vecino de Barbadillo de Herreros.

Diputado suplente L. Don Cosme Bartolomé 
Teresa, vecino de Ontoria del Pinar.

Partido de Miranda de Ebro.

Diputado propietario L. Don José García de Al- 
beniz, vecino de dicha villa.

Diputado suplente Don José Cantera, vecino de 
la villa de Pancorbo.

REAL DECRETO.

En el aumento que va á recibir el ejército por 

consecuencia de mi real decreto de 24 de octubre 
último, toca una parte importante al arma de ca
ballería , que tan útiles servicios ha prestado y debe 
seguir prestando á la causa del trono lejitimo y de 
libertad. Mas siendo imposible adquirir pronta y fá
cilmente por medio de compras el número de ca
ballos necesarios al efecto, y vejatorio y espuesto á 
graves inconvenientes el sistema de requisiciones; 
ansiosa siempre de procurar los medios que Ja guer
ra exije con el menor perjuicio posible de los pue
blos: he venido en decretar, á nonbre de mi au
gusta hija doña Isabel II, despues de haber oido al 
consejo de Ministros, lo que sigue:

Art. 1.° Quedarán libres para siempre del ser
vicio ordinario del ejército y milicias provinciales 
todos aquellos á quienes habiendo tocado en el pre
sente alistamiento la suerte de soldados, entreguen 
un caballo de buen servicio y 1000 rs. de vn.; en 
la inteligencia de que el caballo ha de tener la edad 
de cuatro á ocho años, y ser de siete cuartas y un 
dedo cumplido dé alzada, sin defectos de conforma
ción , y con las anchuras, fortaleza y sanidad que 
requiere la fatiga á que se destina.

Art. 2.° La entrega de que trata el artículo an
terior , ha de verificarse en la capital de la provincia 
precisamente antes del dia 1 5 de diciembre próxi
mo, en cuyo tiempo deberá presentarse el "caballo 
al oficial comisionado al efecto por el inspector del 
arma, y consignarse los 1000 rs. en la adminis-» 
tracion militar de la misma capital.

Art 3.° Para la admisión de estos caballos de
berá preceder un reconocimiento hecho por dos 
mariscales que la diputación provincial, ó comisión 
de armamento y defensa que la sustituya, deberá 
nombrar entre los mas intelijentes y demas acre
ditada probidad del pueblo. Los derechos de cada 
uno de estos peritos serán 10 rs. de vellón por re
conocimiento, pagaderos por el interesado; y si por 
consideraciones mal entendidas, soborno ú otras 
causas seníejarites, resultase que habían dado por 
útiles caballos que no lo fuesen, quedarán suatos



á la responsabilidad consiguiente i este fraude, la. Pardo á 46 noviembre de 1836.=A Don Ilde- 
cual podrá ser ostensiva hasta la privaciónd<-l <yr- Di»* de Rivabo—

cício de su facultad por un tiempo determinado.
En "caso de discordia nombrará la diputación pro- COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA.
vinera! otro tercer perito, con igual responsabilidad 
que los anteriores , y con la gratificación de 20'rs. 
satisfecha de los fondos que disponga la misma-di
putación .

Art. 4 ° Los reconocimientos de que trata-el 
artículo anterior, deberán practicarse á presencia 
del interesado, de un individuo de la diputación, 
y del oficial de caballería comisionado al afecto, el 
cual admitirá el caballo si del reconocimiento y de 
sus propias observaciones resultase útil para él ser
vicio: bien entendido que el citado oficial será-es
trechamente responsable á sus-gefes si dpi nuevo 
rejistro que se hará a la llegada de estos caballos 
al escuadrón de depósito apareciese alguno sin el 
conjunto de calidades determinadas en el artículo 1.°

Art. 5.° Si por consecuencia de los reconoci
mientos practicados se declarase inadmisible el ca
ballo, se devolverá al interesado para que presente 
otro de las condiciones prevenidas en el térmi
no preciso de tercero dia; y en caso de no hacer
lo, seguirá la suerte de soldado.

Art. 6.° Admitido el caballo ppr el oficial apro
bante, se entregará al interesado una papeleta de 
resguardo, que deberá contener su nombre, oficio 
y vecindad, y la reseña dias de entrega y apro
bación del caballo. (| „

Esta papeleta hafdc ir firmada por el oficial y 
demas individuos que hubiesen asistido de oficio 
al reconocimiento.

Con ella se presentará el interesado á la dipu
tación provincial , por cuyo secretario se le proveerá 
del documento necesario para que en la adminis
tración militar de la misma capital le sean recibi
dos los mil rs. que deberá- entregar con arreglo al 
espresado artículo 1.°: y en vista- del recibo ó pa
pel del resguardo de la administración, dicha di
putación provincial mandará estender un certifica
do, con el cual el interesado pueda hacer constar 
en todo tiempo que se halla libre del servicio.

Art. 7." Las diputaciones provinciales, y en su 
falta las comisiones de armamento y defensa, de acuer
do con los capitanes jénerales de |as provincias, que
dan encargadas de llevar á efecto en todas sus par
tes este mi real decreto.

Art. 8.° Me reservo dictar las reglas y término 
en que ha de procederse á una requisición jeneral, si 
los medios que para evitarla me propongo en el 
presente decreto no produjesen el número de ca-, 
bal los útiles que necesita el ejército, Tendréislo en
tendido, y dispondréis lo necesario á su cumpli- 
uiíeoto.=Ee>tá rubricado de la real mano.=En e.1

El Excmo. Sr. Capitán general de Castilla la 
Piejo con jecha 3 del actualme dice lo siguiente.

->Capitanía general de Castilla la Vieja.=EI 
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
la Guerra me dice con fecha 22 de Octubre últi
mo lo* que sigue.=Excmo. Sr.=S, M. la Reina Go
bernadora’ con fecha 20 del actual se ha servido 
dirigirme el-Real decreto siguiente.=Desvelada in
cesantemente’en demostrar del modo mas positivo 
y solemne el grató* aprecio que me merece la leal
tad incontrastable y el valor nunca desmentido que 
el Ejército acredita con hechos cada día mas no
bles y gloriosos, en defensa de la justa causa del 
trono legítimo y de la patria ; y deseando que las 
recompensas sean proporcionadas á¡ los servicios, 
que la consideración pública realce el valor de aque
llos, y qup se evidencie mi decidida voluntad de 
dulcificar Jos sacrificios que exijo de los militares el 
cumplimiento de sys altos y trascendentales debe
res; á nombre de mi excelsa Hija la Reina Doña 
Isabel II, he venido en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Se organizará en Madrid un esta
blecimiento de Inválidos en- beneficio de los milita
res de todas armas que se hayan inutilizado por 
heridas recibidas en servicio del Estado.

Art, 2.° El Secretario de Estado y del Despa
cho de la Guerra me propondrá inmedia laménte 
el plan de dicho establecimiento con sus reglamen
tos y demas que fuere necesario para plantearlo 
sin demora, convinándolo todo con el estado pre
sente de la nación en sus relaciones políticas y 
económicas.

Art. 3.° El expresado Secretario- de Estado y 
del Despacho de la Guerra me propondrá desde 
luego para mi Real aprobación un edificio que á 
lo suntuoso y capaz reuna la comodidad y amena 
situación-propias del grandioso objeto-á que se des
tina. Está rubricado de la Real mano;»

Y de Real orden lo traslado á V.. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.=Y yo lo hago- 
á V.- para la suya, y que Jo mandé insertar en 
el Boletín oficial de esa Provincia.=Dios guarde á 
V, muchos años, Valladolid 3 de Noviembre de 
1835.==José- Manso.

Y yo lo hago á P. S. para que disponga se 
inserte en el Boletín oficial de esta Provincia. Bur
gos 16 de Noviembre de 1833.—El Comandante 
General.—Félix Carrera.

Intendencia de la Provincia,
Don Cayetano de Ztiñiga y Linares , Intendea-



te efectivo de Provincia, y en comisión de esta de 
Burgos Subdelegado de todas Rentas de la mis
ma &C.

Hago sdber; que Con arreglo á Reales órdenes 
vigentes, y conforme con lo propuesto por la Con
taduría y Administración de Provincia, he manda
do anunciar el remate para el abasto de aguardien
tes y licores de todos los Pueblos comprendidos en 
el Partido de esta Subdelegacion , y se señala para 
el primer remate de lodos los pueblos de la 1.a y 
§.a vereda de esta Capital, para la de Castroxeriz y 
Pampliega el Lunes 30 del corriente. = Para las 
veredas de Briviesca, Barbadillo, Quintarme y Co- 
barrubias el 1.° del próximo Diciembre.— Para las 
de Frias, Lerma , Medina y Poza el 2 del mismo= 
Para las de Sedaño, Villadiego, Villarcayo y Potes 
el 3 de id. todos desde las 10 de sus mañanas en 
adelante, en esta Intendencia,

El segundo remate para las veredas de esta Ca
pital, Castroxeriz y Pampliega se señala el 4 de di
ciembres Para las de Briviesca, Barbadillo y Co- 
barrubias el 6 del mismo.=Para las de Quintanar, 
Frias y Lerma el 7 de id. = Para las de Medina, 
Poza y Sedaño el 9 de id. = Para las de Villadie
go, Villarcayo y Potes el 10.

Para el tercero y último remate de los pueblos 
de la vereda de esta Capital, Castroxeriz y Pamplie
ga se señala el 11 de diciembre.= Para los de Bri
viesca, Barbadillo y Cobarrubias el 13 del mismo.— 
Para los de Quintanar, Frias y Lerma el 14.= 
Para las de Medina, Poza y Sedaño el 15.= Y pa
ra las de Villadiego, Villarcayo, y Potes el 16 de 
id. Todos á las diez de sus mañanas. Y encargo y 
mando á todas las justicias de los pueblos de esta 
Provincia, hagan saber y públiqnen en la forma 
acostumbrada este edicto para que llegue á noticia 
de todos, y á los licitadores se pondrá de manifies
to el pliego de condiciones bajo de las cuales han 
de celebrarse los remates.

Dado en Búrgos á veinte y uno de Noviem
bre de mil ochocientos treinta y cinco.=Cayetano de 
Zúñiga. = Por mandado de su Sría. = Diego de la 
Iglesia.

Secretarla de Acuerdo de la Real Audiencia de Burgos.

Por el Exento. St. Secretario de Estado y del Bes- 
pacho de Gracia y Justicia se ha comunicado en Jecha 
20 del actual á su Sría. el Señor Regente de esta Real 
Audiencia el Real decreto siguiente.

S. M. la Reina Gobernadora con fecha 17 del actual 
se ha servido dirigirme el Real decreto siguiente:

Las contestaciones que se habían suscitado en dife
rentes ocasiones entre la jurisdicción Real y la eclesiás
tica acerca de la competencia, conocimiento y procedi
miento de las causas contra eclesiásticos por delitos atro
ces ó graves, movieron el-Rnrl ánimo de mi augusto 
Abuelo el Sr. Rey D. Carlos iv, á mandar en Real orden 
de iy de Noviembre de 1799, que el suprimido Consejo 

de Castilla forfnasé una instrucción detallada sobre lá 
materia , que sirviese de regla' general a todos los Tri
bunales y Justicias del reino, y dejase expedita la juris
dicción Real ordinaria para contener y castigar los deli
tos que trastornan el orden común, y cuyas penas exce
den las facultades de la potestad eclesiástica; disponien
do al propio tiempo, que ínterin esto tenia electo, cono
ciese ue estas causas, desde su principio,; el Tribunal 
Real con el eclesiástico; hasta ponerlas en estada de sen
tencia , y que entonces la remitiese al Gobierno por la 
vía reservada, para lo que hubiere lugar. Muy luego 
principiaron á sentirse los funestos efectos de esta dispo
sición, por él éntórpécitiiiénio y dilaciones á que da.lu
gar en la süstanciacion , en el pronunciamiento de los 
fallos y en la ejecución de estos; pero tamaños m.dés sé 
lian hecho aun mas patentes é intolerables en estos últi
mos tiempos, que por desgracia muchos eclesiásticos, 
olvidados de los deberes que les impone su sagrado mi
nisterio y su cualidad de ciudadanos, han tomado una 
parte mas ó menos activa en la rebelión, conspiraciones 
y tramas contra el trono de mi augusta Hija, cuando es 
mas necesario que la acción de la justicia sea pronta y 
rápida para castigar á los delincuentes, y que su castigo 
contenga á los que intentaren imitarlos. A fin de cortar 
de una vez éstos males tan trascendentales , y librar á la 
tiadion de las funestas consecuencias de un privilegio, 
que el estado eclesiástico debiera á la sola munificencia 
de la autoridad temporal délos Reyes, y que únicamen
te puede subsistir en cuanto no perjudique al orden, tran
quilidad, bienestar y conservación déla sociedad; te
niendo Yo presente lo que sobre el particular hall ma
nifestado en diferentes consultas al citado Consejo supri
mido de Castilla, el supremo tribunal de Justicia en la 
suya de 2 de Setiembre de i8i3, y últimamente el pa
recer emitido por el supremo de España c Indias, y la 
sección de Gracia y Justicia del Consejo Real del mismo 
nombre, y conformándome con él, vengo en decretar, 
óido el Consejo dé Ministros, á nombre de mi excelsa 
Hija la Reina Doña Isabel ¡i, lo que sigue:

1. ° Queda derogada y sin efecto alguno la disposi
ción contenida cu la Real orden de 19 de Noviembre de 
1799, las demas anteriores á que esta se refiere, y las 
posteriores declaratorias de ellas.

2. u Las causas contra eclesiásticos por delitos atro
ces ó graves, se formarán desde el principio; sustancia
rán y fallarán en todo el Reino, sin intervención algu
na de la Autoridad eclesiástica, por los Jueces y l'rjbn- 
nalcs Reales, á quienes competan con arreglo á las le
yes y decretos vigentes, en razón de la gerarquíá del 
acusado, ó de la naturaleza y carácter del delito de que 
se le acusare, observándose los trámites é instancias pres
critas por las leyes y decretos vigentes para la sustancia- 
cion de las causas de la misma clase contra los demas 
ciudadanos, y cuidando los respectivos Jueces y Tribu
nales de que los acusados sean colocados en el parage 
mas decente de las cárceles, sin perjuicio de su seguri
dad, y de que sé les trate con la distinción posible, es
pecialmente si fuesen sacerdotes.

3. ° A su consecuencia cesarán inmediatamente en sus 
funciones, asi el Tribunal llamado del breve en Catalu
ña, como todos los demas que hasta ahora han conoci
do y estaban destinados á conocer de dicha clase de cau
sas en la Corona de Aragón.

4.0 Para el indicado efecto, y hasta tanto que se ha
ga una clasificación mas conveniente y oportuna de los 
delitos, se reputarán y considerarán atroces ó graves 
aquellos que por las leyes del reino ó decretos vigentes 
se castiguen con pena capital, extrañamiento perpetuo, 
minas, galeras, bombas, ó arsenales.

5.° Dada sentencia que merezca ejecución, en la que



pondientes. Dios guarde a V.b 
de Octubre de 1835. = Alvaro

posición de su Sría. el Sr. Regente de la Real orden in—

Providencia—OVtetXécese, guárdese 
cálese en la forma ordinaria por mei

cron se expresan en el celebrado en veinte y seis de Oc- 
t ’ 1 ' ' " ’ ’ ’ " "
el Señor Magistrado Don Joaquín María López de Ayala 
de que certifico. =Señores.= Su Sría. el Señor Cuervo y 
Scñorcs.= Ayala.= La Riva.= Calbo.= Puig.= Cuesta.= 
y Herrera , FiscaI.=Está rubricado. ~ 
nandez de Castro.

Del 6 al 1O de Diciembre se dard á la vela desde el Puerto 
de Santander para el de la Habana el acreditado ocrgantin 
Dionisio, Capitán Zubiaga. Las personas que quieran oprobc- 
charse de esta ocasión pueden presentarse en Santander d los 
Señores Bolado Hermanos.

Por el Exento. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacito de Gracia y Justicia, se ha comunicado en fecha 
io del actual á su Sría. el Sr. Regente de esta Real Au
diencia el Real decreto que sigue.

"S. M. la Reina Gobernadora se ha servido dirigirme 
con fecha 8 del.actual el real decreto siguiente.=Con el ob- 
jetode mejorar la administración de justicia que me propu
se en mi Real decreto de veinte y seis de Setiembre pró
ximo , y oido el dictámen del Consejo de Ministros, he 
venido en decretar á nombre de mi augusta Hija la Reina 
Joña Isabel u, los siguientes artículos adiccionales al 
reglamento comprendido en dicho Real decreto. Prime
ro. En las apelaciones de autos interlocutorios, y en las 
de defenitivos sobre negocios de ¡menor cuaptía, se ob
servará lo establecido en el artículo 69 del reglamento 
provisional para la administración de justicia en lo res
pectivo á la Real jurisdicción ordinaria. Segundo. Para 
que se cumpla mejor lo dispuesto en la segunda parte 
del artículo 100 del referido reglamento, los negocios 
asi civiles como criminales se repartirán igualmente en
tre los dos fiscales, aunque haya sido nombrado uno pa
ra Incivil y otro para lo criminal. Tendréislo entendi
do, y lo comunicareis á quien corresponda para su cum
plimiento. De Real orden lo digo á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes."

Y habiéndose dado cuenta por disposición de su Sría. 
el Sr. Regente en Tribunal pleno de la soberana resolu
ción inserta, en su vista se acordó por S. E. la provi
dencia que dice asi.=

(4) 
se imponga al reo alguna de las penas referidas, pasará 
el Juez testimonio literal de ella, con el oportuno oficio, 
sin incluir ninguna otra cosa, al Prelado diocesano pa
ra que por este se proceda en su caso á la degradación 
correspondiente del reo en el preciso término de seis dias.

6.° Si dentro de este término no se verificase la de
gradación , se procederá sin mas dilación á lá ejecución 
de la sentencia , cualquiera que sea la pena impuesta al 
reo; y si fuere la capital, será conducido al patíbulo en 
hábito laical y la cabeza cubierta con un gorro negro.

y.° Si de la causa y de la defensa del acusado no re
sultaren méritos bastantes para imponerle ninguna de las 
penas mencionadas, pero sí otra inferior extraordinaria, 
y la condenación de costas, se le aplicará esta por el mis
mo Juez ó Tribunal que hubiere conocido del proceso.

8.° y último. En las causas actualmente pendientes, 
cualquiera que sea su estado, se observará en adelante 
lo prevenido en este mi Real decreto. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S 
muchos años. Madrid 20 
Gómez.»

Y habiéndose dado cuenta al Tribunal pleno por dis

serta; se acordó en su vista la providencia que dice asi= 
y cúmplase, y (¡ir

idio de los Boletines 
oficiales. Asi lo acordaron los Señores que á continua
ción se expresan en el celebrado en veinte y seis de Oc
tubre de mil ochocientos treinta y cinco, y lo rubricó 
el Señor Magistrado Don Joaquín María López de Ayala 
de que certifico. =Señores.= Su Sría. el Señor Cuervo y

Don Benigno Fer—

Providencia. = Obedécese, guárdese, y cúmplase, el 
antecedente Real decreto, y circúlese en la forma ordi
naria por medio de los Boletines oficiales de las respec
tivas provincias. Asi lo acordaron los Señores que á con
tinuación se expresan, en el celebrado en quince deOc- 
tubre de mil ochocientos treinta y cinco, y lo rubri
có el Sr. Magistrado Don Juan de Ortega, de que certi
fico—Sres. = Su Sría. el Sr. Cuervo y Sres—Ortega.== 
Ayala—Galbo—Puig.= Cuesta.= Está rubricado.= Don 
Benigno Fernandez de Castro.

Por el Exento. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de Gracia y Justicia se comunicó en fecha 6 del 
actual á su Sria. el Sr. Regente de esta Real Audiencia 
la Real orden siguiente.

«Conviniendo al mejor servicio público y recta admi
nistración de justicia que los sujetos nombrados y queso 
nombraren en lo sucesivo para Promotores Fiscales de 
los Juzgados de primera instancia, se posesionen sin di
lación de estos destinos; debiendo por otra parte consi
derarse gefes inmediatos de ellos los jueces de primera 
instancia, y á fin de evitar á los nombrados los perjui
cios y gastos que les ocasionaría el tener que prestaran- 
te la respectiva Audiencia del territorio el juramento 
proscripto; se ha servido S. M. la Reina Gobernadora re
solver por regla general, que este se verifique en manos 
del respectivo juez de i.“ instancia á cuyo juzgado sea 
destinado el promotor fiscal, participándolo á la Audien
cia del territorio. Le Real orden lo comunico á V. S. pa
ra su inteligencia y efectos consiguientes.» Y habiéndose 
dado cuenta por disposicioh de su Sría. el Sr. Regente 
en Tribunal pleno de la soberana resolución inserta en 
su vista se acordó nor S. E. la providencia que dice asi— 

Providencia=An>e<Xéeese, guárdese, y cúmplase, y cir
cúlese en la forma ordinaria por medio de los Boletines 
oficiales de las respectivas provincias. Asi lo acordaron 
los Srcs. que íi continuación se expresan en el celebrado 
en trece de Octubre de mil ochocientos treinta y cinco, 

y lo rubrico el Sr. Magistrado Don Juan de Ortega dé 
que certifico.=Sres—Su Sría. el Sr. Cuervo y Sres—Or
tega— Ayala. = La Riva— Galbo. = Puig.= Cuesta— y 
Herrera , Fiscal— Está rubricado—Don Benigno Fer
nandez de Castro.

Respuesta de un indio á un desafio—Tengo dos objecio
nes contra este duelo : la primera es , que temo herir ó matar 
ó V. ; la segunda , que V. me hiera ó mate. No veo queme re
sulte ningún bien de atravesar con una hala cualquiera parte, 
aun la menos Importante de vuestro cuerpo, que de nada me ser
viría muerto , como podría servirme un conejo ó un pavo. En 
cuanto á mi , juzgo mas prudente no exponerme á recibir mn- 
gun daño, como pudiera muy bien suceder, pues tengo por 
casi seguro que me habíais de acertar coe vuestro tiro; por 
esta razón, creo mas juicioso mantenerme á bastante distan
cia. Si necesitáis hacer prueba de. las pistolas , tomad por blanco 
cualquier objeto; un árbol , v. g., ú otra cosa que tenga mis 
dimensiones , y si lá acertáis , no dejáis de decírmelo , y yo con
tesaré al momento que sí hubiera estado en aquel sitio sin 
duda me hubierais acertado

AVISO.

Imprenta de arnaiz.


